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. v l i ooiaqpilaoi ¿» notoaanb ;?^Jnai 

rhasfqs^ |á1uJ*0$aa .«elicl «song* 
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>Uq¿¿f)fiq | iLd ' i l i r / / ?c» ob ola^oi^ iVÓlN) 

,(nr> il o i 99¡6f?oi0i «ol oh ( siii q í i b é i o d t i j fób 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. < 
• í M ^ H n ' l i ; ^ r t&dld ••'•"> S* obolfl M 
La Reina nuestra Señora (Q.D. G.) y su augusta Real 

anwlia, continúan sin novedad en su importante salud 
en esta corte. ' . *M 

.• •/ noto?íiifl» } ; '•• 
ñ- taonoiaio uno nóiósa 

% ; . , •, i í fiiisjíoqmsjtv»b ¿ciabetti 
1 MÍNIStERIO DE FOMENTO. 

•; Jftnoa. • 
'aoísbom v a f̂î aib oeS^tonVli'j ? » i ' •• 

Eterno. Sr . : S. M . la Reina (Q. D. G.), de con-
formidad eon lo informado por la Junta superior fa
cultativa de minería, se ha servido aprobar el adjunto 
reglamento y programa para la escuela de capataces 

t; 1 r t i 

de Asturins. " ap adiansui 
De Real orden lo digo & V . E. para su conoci

miento y fines oportunos. Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 19 re setiembre de 1854.—Lu^áh. 
—Sr. Director general do agricultura, industria y M 2 
•iWétin " saleqae í ^ nlaisu3| asfloiaaguaü 
, ,obió lab Kiiiodalaal bafcitoj^a ^ babiidulaa al 

ñegtamento y programa para la escuela práctica de 
mina* en Hieres de Asturias, mandada creett por el 
art. 59 de la ley de minas. 

^. . . • . • i _ ^ . : <_L |J 

CAPÍTULO PRIMERO. 

ÍW. ¿fl''» oJnomcvi«aio 

De la admisión de alumnos. t, . 
Articulo IÍ> Los que solieiten ser inícritos como 

alumnos de esta escuela han de ser obreros de minas 
é bien oficiales <jo carpintería, albañilor¡a, aanteria ó 
fragua, con tal que sean obrero s de minas durante 

v«q:Jvj bb crtrj :!ifi J ' S o! ! V nbamolq ^ ! ^ i u ) ¡ c i 
todo cl tiempo de los dos años que asistan & la es
cuela. So edad puede ser de 20 á 36 eflos; no han de 
tener delecto físico que tes perjudique én ̂ ejercicio 
do sus funciones; su conducta ha de ser buena en to
dos conceptos; dotados ¿o capacidad ó despejo natu
ral, deben saber leari escribir y contar medianamente. 

Art. 2 . ° Los obreros de minas qué espiren á en
trar en esta escuela presentarán al jefe de la misma 
un certificado del director de las minas donde éitén 
trabajando y de las en quo hayan trabajado, en cuyos 
certificados se exprese l a cíale do' trabajos qué" 
practicado, el tiempo que han trabajado, so ajiti^Wd • 
y la conducta que han observado: sobro esta última 
cualidad presentarán ademas un certificado del a y un -
(amiento del pueblo donde hayan résrtffdb fo« ÜHiAb^i 
tres anos. ' n i t o í T o l taéoq 
? Los carpinteros, aíbañiles, canteros y herreros 

prsentaran certificado de su oficio, del tiempo que 
lo han ejercido, y do su conducta, dado por e) ayun
tamiento de SU respectivo domicilio, y otro certifica
do de haber aidoadrhítídb^ iibn.6 obreros do minas, 
cuyo documentó se cftrf \/¿if é\} dífóctor de IA4 rinV 
mas en que vayan á W b l j j f ? ^ ^ • * 

Aft. 2 . ° El prritref doéihgó de febrero se ve
rificará fa admisión de alumnos, étfjoacto presidirá 
el Director de ia escuela ó el ingeniero de minas nías 
caracterizado del distrito, y asistirán los prot^sores, 
examinándose los documentos presentados, y ademas 
personalmente á los interesados. 

i«>->»iofJ,|6 i «obabiiflj «al eb olosimtaonda «9 
n ! .CAWTIHLO ih ? 

.aoaiaftmU ^ P l»^Mil4ao*ial ob slbi aii^vl 
: Dft orden y duración de latc*e\ÍÍÍ4*S 1 * 

Art 4 . # La anscffania en esta escuela comprende 
dosatyos, desda primaros de febrero bis t i aaedijdos 



de noviembre, dándote cuatro horas de lección cada* exigirse de loa capataces, corrigiendo loa defectot en 
domingo y dia festivo; las horas respectivas se * ^ £ 9 l B f e ¡ n c u t t a j i . 
larán por el ingeniero Director de ls e 
do de que alternen las horas de leccio 
descanso; en aquellas semauas en qu 
tivo se destinará un dia de labor á la 

Atr. 5.° E l papel, tinta, pluma, 
lo demás que sea necesario para la en 
escuela se dára gratuitamente por el e 

Art. 6.° La enseñanza de primer 
derá: 

1.° Las cuatro primeras regles de aritmética, ra-

ensefiansa de segundo año compren-
ral def terreno carbonífero normal y 
s rocas que le constituyen (á fin do 

guirle de otros terrenos) *, su estra* 
ntes; dirección é inclinación de loi 

egues, fallas, angosturas y ensanche* 
ccion de muestras y diseños), 

onocimiento de las variedades principale 
del csrbon de piedra y de los minerales de hierro, es 

1 

sistema métrico de pesos y medidas. _ 
2. # Las nociones necesarias de geometría elemen

tal y a p l i c a d * ^ rectos J 
y ahlisuas f §m wta'iiisa piÉi*voaruf<rd»to 
saltarregla, plomada y nivel de albañil; uso del pitipié 
ó escala reducido para compreitdrr' ataño* yidUerloa 
sencillos; método de troior arco*4e segmento deicirK> 
culo y arifglar e| corte de las piedras para bóbedas; 
ifl^odo ftfá^tacíO; de 4|asar ta élip6Q y radios para 
ma^rnpostwiade pa^as, y galerías, método práctico da 
meo ĵ; j ¿MpuJarsuperficies planas regulares; método 
de medir y calcular aprpiiuladaaaerite eli volumen de 
macizos y espacios en las minas y en los almacenes; 
método práctico de med ir 1 os ái boles para la compra 

figuras geométricas que se Jes expliquen; uso de la 
brújula de mano en las miamos, en el campo y en ei 
PIB???^ ¿lié atiba : titi tl9*flo osd ¿p Ñafllfl < Ú t 

Nociones de los efectos de la cuña y palanca 
para comprender mejor ei .jaso de las herramientas, 
de la polea, del torno y malacate (con una colección 
de herramientas co escala natnral á la vista y diseños 
d | dichos aparatos, inclusive la sonda para calicatar y 
dar Ventilación á los subterráneos). f , .bi i 

4. ° Conocimiento de las cualidades respectivos de 
lafÍ principales clases de madera de enlivacion y su 
duración y resistencia en diversas circunstancias. 

5. * Propiedades generales del aire y del agua, 
concretándose á explicar lo puramente necesario para 
comprender los métodos mas comunes de ventilación 
y desagüe de las minas, incluyendo la explicación de 
i as bombas de mano (con, pódelos y diseños). Idea 
esactade los gasis nocivos de las minas y modo de 
evitar sus efectos. Alumbrado. ; ¡: | ( j *Jn*roUn tv*q 

6/ Conocimiento de las calidades y aplicación de 
las piedras, ladrillos y awrteros para la manipostería. 
Ligera idea dc la construcción de almacenes. 

7.° El profesor de esta asignatura cuidará de que 
los alumnos escriban con ortografía en cuaqto pued8 

*:.;'nqti!o sbt fa^ai laua-asnc í^ta^r .* «* 
Í ; « Í M Mt<d wwtMik loiantiiq efcl*b io*fio4 

para que conociendo su importancia, cuiden de con
servarlos y recolectarlos. _ . ———— 

3.° Labores de investigación, 
y ventilación; pozos verticales é l̂ lfnCffl&s; ge fe t 

uc 
¡as 

gun el objeto y las circunstancias. Labores principa
les de 
grueso 

W ^ m i derjiWbttJe/cCIq 
6-lntlM.etóii! y leirfs crfAefoM fierro, 

uier 
sub-

térráneos y í cielo abierto (con los diseños y modelos 
ne«MIÍPijív!lM ¿\<l OIS8Ü03 J3( l / VJ^Ülf^nn 

4. ° Modo de establecer y continuar las diversas la-
bote» ¡ndíísd.fc;modo de evitar el peligro en los bar
renos-, peligro de incendiar.* erca'rbVn;" a 

5. ° Métodos comunes de entivacion y de fortifi
cación con manipostería. Ligera idea del encubado do 
madera, de manipostería y de hierroX?9^diseños y 
modelos). ° ™ 1 1 ' : í M o n r a r e n a » 

6. ° Métodos y aparatos sencillos de extracción y 
trasporte interior y exterior (con diseñes y modelos). 

7. ° Idea de los métodos mas sencillos de fabricar 
el qok, especúlente ol aire J i l # e r / ; . , R 0 3 béwn 

8S (Orden /^vigilancia en,el .consujo* de materia
les (alumbrado, pólvora, herrantenAaj, maderas etc.) 
l)atos y circunstancias que deben tenerse* preseo tes 
para ajustar las obras á destajo. Mólodp^o |Je**iUcon 
claridad la cuenta de los jornales, destajos, consumos 
y ^jrodijet¡d^^ujria miaa iocipiont« (ttwdfllos de listas 
y estados). b ( ; l l t t ) t ü ? i i 1 8 a *b Isianáf loJocnid 

9.° Obligaciones generales del capataz respecto á 
'a salubridad y seguridad de las labores, y del orden y 
subordinación entre lo» obraipeaun 1 ^ 1 - 1 ^ y* aVuamnl^ 

Asi* 8 . 0 El fogefrierfc DíWcttft W^^^ -
citará oportunamente deUdí directores de las minas 
la variación dc l r*j}t¿9.fMf I^Sj^umnos, á fin de que 
estos aprendan sucesivamente todas las labores y con 
perfección las row d j f i c ^ s . ^ , ^ ^ ^ ri & 

Art. 9.° Los alumnos, detde la entrada en el edi-
^ÁPo^aift PMftt̂  tul itW#»IM»i tíardapnnUtoktio 

PJWWflk ofcwñté* fpilÉMgit «•§» • « f c f r y < M 
efntisb aauim aktowdonaai *>i>p Ut nov , S » M ^ 



cipUoa: f l iqftMfttiji fiifxAbpitmt+thá luelqoiena 
prevención y exhortación de algut» profeso*, será des* 
pedido « n ^ r f í e i a dol'atrla,"f* «éHHútíi mWitúttf 
ei cl u1(fe ^" s f i t a r t í f é 1 % ^ ú é ^ ^ r ^ o ^ e c ^ l ^ 
del ingeniero Director, de acuerdo con los profesores 
y oído el interesado: esta medida de riguroso orden y 

^ Í ^ W W a , s i l t r . ü b í o i 
f j Taín^ieft, r/yíaeri leY<*xeJttsjo^d* lo escuela por 

cualquiera faIta de buena conducta qne romelan los 
alumnos fuera de* 1 a escüela V Hef¡ké i notjcia riíe [ foV 
profesores y deTIKregtbVdW^ 
teTiéítf i i a ihotiVo probado y justo, ^ ^ « ^ t í a 

(Se conc/titrd.) 
fijÉgft j . . . . on iV 

P A R T E N O O P f é IA L 
LífuL ... 11 T • , ^ mi£ 
0 0 ; : ...ANUNCIOS. n o d . ¿ 
< M U Pflpwf 

E l ayuntamiento cpnstitucjpnal del Real sitio de* 
S. Fernando, ha dispuesto sacar á pública subasta 
pora su arriendo dorsaU1 el año próximo de 1855, 
los derechos y venta esclusiva al por menor de ios a-
b|StÓs<)e vino f vinagre, aceite» jabón, aguardiente y 
los de toda clase de carnes de cerdo, y prévin la auto
rización superior el arrienda del peso.y medida ; cu-
yoSígQf remates tendrán afecto los dias 5 y i 2 del 
corriente mejj de(npyiemUro ert la cana consistorial 
del misma de diez á doce do sus mañanas, i>ajo los 
oportunos pliegos de condicione* que estarán de ma* 
niíiesto en el acto de las subasta*^ a abéis en la secreta 
tarfia del ayuntamiento. 

Lo que se hace público llamando licitadores. 
• 

laf con ŝtflrletea 
rá d e K P ^ ^ i f V ^ 
cione*. 

e oondi-

En virtud de autorización superior, el ayunta
miento constitucional do la villa de Valdilecha, ha 
acordado la subasta de las yerbas de! Monte y Dehe
sa, habiendo señalado para p l ^ i u i e r reñíate Itó?dios 
5 y 19 del corriente mes de noviembre en sus casas 
consistoriales^ oncVá' cftWe ¿ V i a mañana, cuyos 
prados se han de disfrutar, los del monte por 1,000 
cabezas lanar es yJoj da 
ue igual clase, atino cl día en que queden subasla-

vimede 18oó- las cantidades qbe han de servir de 

! 

m•j*á##MMJi e» 4,504 r t„ bajo !ai ¿dnrficlo-
nea que te bailarín de manifieétu)éUM^er}eflfÍaBJeti 

miÍMltir:l otna)¡.vu¡ osildinjeisiuinr. a* »np c.I 

na ^ f o J / H l * r i ^ # í 4 « r , a m t y ) Í o 4» Afeeledéffle-

W ^ I ^ * M ' ^ 5 f l B ¡ l j « b ^ W > » - « ¡'fe i*tijl« rtrfO» 
«9«ff^PrV* Si Ñfr WfofoWr«fe 4835* iy fpariu»o,t)dUí 
r e WfcFtiMM* ««MW»? i l l M l t U l * «fel corriente 

e ? felíMIf»V'WMwfefe* b«]o |s»«t*íieé*n«a 
•RlJWiPílír\«V?flÍPl!»tí>:''« *»««*•»** «feu!«i#Óf|Hl^ 

ob c • il> ó ina ió! lo bisel* ¿ i ' nsJ e í o n o i o? ' ^ ins tm 
•jeci í í -iseií •-'« fu f c.I .ol . i «"•' * l j»4fe : í t t¿ni iwve« 

acordado señalar los olas 5 y 12 del corriente mes de 
noviembre de diez á doce do su mañana en la sala 
consistorial para celebrar los remates de los ramos de 

i 

ta fcVi*u!o¿o sJoev \ tan ¿IK ai ü&TOPW * ( ! * '-b eJain 
i$J¡$e<3 .einvibiLt;»c «oayy-t .c-nif bb loosotoq 
M i p oJ ¿éfei ol Oi«ccmi/ó-íqje sisq C O Í M i v ÍIC<! 
c l;MEf a^htáiníéntU ^rtttfWéionaí de í o ^ f f l ^ f l f t 

cordado el arrendamiento en subasta pública do los 
ramos sujetos á derecho de consumo como son, a-
guardíente, vino, vinagré^aceite, carne, jabón y to-
eÍl° Sff «fe JW^TO f'íW^^VWtteihWBWÍi-
a f e í S K i í a S f e í f # N Í W P M ¡«efe:» 

tátÁn de. *»*.q«nerto eo ,^fecre tw» dcía corooflfiMUel 
^ J P 1 ' W f ^ * 1 * ^ r q U o f e o e J o l O B | 

M'osiiaO ó t-ft-uYi 1^' i'M ¡l >-<'-.'• OCí-l naotc&vp 
008 aieo oicf <íl h/ ' Í< ' : nt'l-f'í. M . t i (Ce eiaq 
.1 ¡¿Ai, ( OJL.nfcti lotoaeol ! M QW no' fci .b ¡ 

, W i f e i W w ^ » M * ! » . f e i . * r t a » i i - . 
de «oosumós c o n J O j ^ f c | t f ' » « H «l.PV «WOfi 
del eo»r|enfti|i ie|^e no»^j>ro,qn j l Mi 1 ap4ieooi - ,¿i l r 

bhcj bajo de ¡as cpoiUc|ODes que e*Ur4*jfe««¿feto, 
to. Lo que se anuncia llamando liqjitadefifVr A «sol c 

l o . J M i f i e W ^ r W W í t W PWwbWPí» «fe M f e feWf 

acocado arrendar los ramo» do- cpw»MicW) , l« i* t ! 
• ra í5í»^.M « w w w - i a i f t t - j B W w , 
aeftaladqs sus dos remáis en losdi*s 5 } 12 4«t cor
r iere mes fe no t i fun^r f l^e^ je^aU» MfevéWmai* 

cut. . (!oi>il Í ; s eb f jui iq lu o¿fc*l ,»e¡i i i C í ü n o r tr# 
.shaJmnp» ''I n* oJaeüoaai t>t ¿íalta 

En la la villa de Natas del ttey se subastan los 
patios de la invernada del corriente afio de le Dehesa 
boya} da tus i r n i » f e J ! ^ ^ r « > > M a M i I ^ l i m m o 
etdlaiií^el aortiaioeioteíiee «•vtetfM4cttr~ t i ' V W ' ' 
coawisUriel^e te meMtooMvWlllaSf i W ' W W f ' -



se hallará ^ # ^ f f ^ ; . i í i . i ¿ i n ijggá oa o i ^ n 
.o que so annncia al publico invitando licitado-: 

res. 

. en todo ol año de 1855,Jy parajsus dos rema-
tea ha ten a lado el d ia 7 y 15 del corriente mea de 
noviembre 4a c^s á doce de apa mañanas, bajo el 

: t J | ^ ! i ! | ^ ^ obioma ob ^ofaeiifl ¿*fae'»ai foh 

ert la Piara da la Constitución y sitio de costumbre. 
n^oaíméate ae subasta el aprovechamiento de los 

pastos de invierno del monte de Valgallego fMx 

consumo con la venta esclusiva al por menor/duran
te el año venidero do 1855-, bajo los respectivosplie-

Q«jigar pera SOO ««beses de g.nsdo l . « . r "b t j o el ' f T " ^ ^ 
_ i : _ L _ J _ . i : - : r i - A U J T ^ J 1 uaUOS Siguientes. . . pliego de condiciones formado por dicho ayunta
miento, y su remate tendrá efecto el mismo dia 5 de 
noviembre en el sitió ya sitado. Lo qoe so haee saber 
por medio de este anuneio á los lidiadoresqjie quie
ran interesarse en dichas subastas. . ohabioas 

|| ai Bosfti rn u« ?>b p'tf-Ii i. süih áb aidm*t*oa 

«. i ioriom-MU l l« i«»l j t f sjuafraj ¡fé^OjUitóii >3 
E l áytoUmiento de Rivas de Ja rama y Vacia Ma

drid ha señalado los dias 5 y I I del corriente mes de 
noviembre de diez á doce de mañana, para el ra? 
mate de los derechos de consumo y venta esclusiva al 
|»or menor del vino, vinagre, aguardiente, aceite, 
jabón y tocino para el próximo año de 1855. Lo que 
se anuncia pira qua el que jguste interesarse acuda 
dichos días. 

.a n< 1 omoa 1 - • • • - • ! 

- • J i a dsj . • • • «'• I « • ' \ m 

^subastan las paitada infierno de U fijla de 
Csrabaña, pertenecientes á su* propios, su disfrute 
con gañido lanar, sin mezcla de cabrio, desde 8 ,90 
noriémbré del prese ate áfto hista fin. de marco del 
inmediato de 1853, en esta ToriAa: los do]H**anté, 
que fué encinar para 400 cabaxás, tasados por quin
quenio en 1200 rs.; los de la Dehesa Nueva ó Cerezo 
para 300 id. id. en 2320 rs.; los'del Bolsero para 200 
id. id. en 660 rs., y los de los Cotos para 100 id.Jid. 
en SÜ0lr¿, coy* remate que se verificará bajó las con
diciones que se hallan de manifiesto en la secretaria 
de ayuntamiento, conforme i la ordenanza Vigente 
está señalado el domingo 5 del corriente mes de no
viembre próximo en las sahs consistoriales de 'diez 
á doce de su mañana. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Torres (previa autorización superior) hi determina
do subastar los pastos de! prado Herval, Coto Carni-
aero y Robledal del caudal dé propios; pata cojo acto 
ha señalado el domingo 5 del corriente «mes de no
viembre y hora de las diez de su mañana, en sus ca
sas consistoriales, bajo el pliego de condiciones que 
•atará de Manifiesto eo la secretaría. 

' ¡ b ofin 'iJn i'ni 13 P»h abani »foi si ab 
E l ayuntamiento constitucional de la villa dé Sie-

teif lesias tiene acordado el arrendamiento de puestos 
pdMtcos de vino y aguardiente que se consuma al por 

\\\\\\\ Tino 
Aaeite .. . 
Aguardiente. . . » . . . . e . . . . . . . • 

Ca mes. •«.••»,, * 2300 
Tocino 2120 
Jabón 800 
Vinagre 100 

•h t*»fi t«h UdiaíayliJtfloa olñei 

ajasdiH 1 ¡ f # q * inv ni:v-vr»ih n i . o b p a o W 9 .-\ 

Eo la villa de Ambite se subastan tos pastos de 
invierno de la dehesa titulada de Enfrente, corres
pondiente á los propios de la misma, cuyos pastos se 
rematan en los dias 5 y 6 del corriente mes de no
viembre y hora de diez á doce de su mañana eu la 
sala consistorial, principiando á disfrutar el sacador 
de los dichos en 1.° del mencionado noviembre de es
te año hasta el último dia del mes dé abril de 1855, 
bajo el pliego de condiciones que estará dé manifies
to en el acto de su remete. <>) c> ^ 

oln^imeincj \ latT sitai 
,y :• - M , i .ni,,,. | : 1 

Pa$to$ de invierno para ganado lanar. 

Se arriendan hasta fin de marzo próiima fea 
de la Rivera del Manzanares, á contar desde la 
Cahaeera del tonal hasta la raya de casa Manea 
de una y otra parte del rio en porciones chicas, 
ó el todo junto segnn convenga; ea J a n p í i M t h t 
de Pontejos, náwu 109 tienda de fenrtidos, darte 
razón de nna* tres de la tarde ó al aaocfceeor, 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

¡ fLHONOIOA OB KUlUlt». • • ]t oJü»! . 
, Precio*tn el mercado At hoy. 

T»ig . . . . . . .J. . ;d. 8 8 1 1 » i j r . . T , . 
rs. vn. Cebid.. . . . . . . 4« í é ! 

AlgerrobM.. de : » . I M ' til ra. 

.,b i i*ie i •:••! H A D R I D J . I >>••• • ' » N ' 

lmrrmn ***** >>¿tó, calle'de'Vadera 11,* d i . 


